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PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
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PrlSlDENC’A DELCOíxSEJO DE MUÍiSTROS

S. M. el Bey (q. h. g.) Su Al

teza Keal la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Serinas, se

ñoras infantas Doña Maria del 

í'ilar. Doña Maria de ia Faz y 

Doña María Euialia, continúan 

en esta Córtt<E¡n novedad en su 

importante salud.

Ministerio de la gobernación.

INSTRUCCION

PARA Eí, EJERCICIO DEL PROTEC

TORADO DEL GOBIERNO EN LA 

BENEFICENCIA.

(Continuación.) '

CAPITULO V.

De los Gobernadores de pro
vincia.

Art. 13. Corresponde á los 
Gobernadores de provincia, 
dentro del territorio de su 

mando, y hasta donde lo per
mitan las atribacionesquelas ' 
leyes les confian, representar 
V ejercer ei Protectorado.

Pero tienen especialmente 
las siguientes facultades:

1 ." Suspender á los patro
nos, administradores y encar
gados jiarticularcs.

2 .* Convocar y presidir, 
cuando lo creyeren conve
niente, las Juntas provinciales 
y municipales del ramo; pres
tarles el auxilio de su Auto
ridad siempre que las mismas 
lo solicitaren para el ejerci
cio de sus funciones, y facili
tarles sus comunicaciones 
con la Superioridad.

3 .’ Proteger en los dere
chos de patronazgo y de ad
ministración á las personas 
llamadas á su ejercicio por las 
leyes ó por título de funda
ción.

4 .* Elevar al Ministro de 
la Gobernación, relaciones de 
las personas de la localidad 
respectiva más distinguidas 
en moralidad, ilustración y 
celo por la Beneficencia, 
siempre que se trate del nom
bramiento de alguna Junta' 
provincial, municipal ó dé 
patronos., j

Y 5.* Facilitar local pro
pio de la Beneficencia, y, 
donde no lo hubiere otro pú

blico y apro])iado, en que se 
instalen las Juntas y Admi- 
nistrádores del ramo, sus Ca
jas y Archivos, instruyendo 
los expedientes necesarios al 
intento.

CAPITULO VI.

De las Juntis provÍ7ic¿ales.

Art. 14. Las Juntas pro
vinciales de Beneficencia 
GClistarán de siete á once Vo
cales, vecinos de la capital 
déla provincia, y muy ca
racterizados en ilustración, 
moralidad y celo por la bene
ficencia.

Estos cargos son honwifi- 
cos y gratuitos.

Son incompatibles los car
gos de Vocal en diferentes 
Juntas de Beneficencia, y los 
mismos y los de Vo(‘al de 
Junta de Patronos, patrono, 
administrador,‘ ' encargado, 
director ó representante de 
fundaciones benéficas.

Cuando un A^ocal de la Jun
ta provincial fuese nombrado 
Presidente del Ayuntamiento 
0 de la Diputación pi*ovincial, 
ó individuo de la Comisión 
permanente, dejará de inter
venir en los acnejdos de la 
Junta, hasta que cese en estos 
cargos.

Art. 15. I4is Juntas pro- 

vincialesdurarán cuat ro años: 
los individuos que las formen 
serán renovados por mitad en 
cada bienio, v la suerte de- 
terminará la primera mitad 
renovable.

Los Azocales de estas Juntas 
so n reelegibles defl n iti valúen
te, y se entenderán reelegi
dos cuando no se decrete su 
renovación en el término le- 
U^L

Art. 16. Las Juntas ];ro- 
vinciales tienen la misión de 
ilustrar v facilitar la acción 
del Protectorado, y ejercerán 
dentro de sus respectivas pro
vincias las funciones siguien
tes:

1 .’ Nombrar de entre sus 
Vocales con el título de Vice
presidente, su Presidente ha
bitual, al empezar el ejerci
cio de las juntas, en caso de 
renovación, y cuando por 
otra causa accidental ó per
manente vacara aquel cargo,-?

2 .’ Formar sus reglamen
tos, y someterlos á la aproba
ción del Ministro de la Gober
nación.

3 .* Proponer el sueldo que 
el Administmdor provincial 
ha de percibir, y la fianza 
que debe prestar jxira el ejer
cicio de su cargo, teniendo en 
cuenta la importancia de los 
bienes y valores que custo
die.
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onbror sus Prccnra- 
'•./arios, y el p-^rso- 
tcruo que han de te- 
'rviido,dando cuen- 

istro delà Goherna- 

jer ^er el patronazgo
t .das las fundaciones que 

-.0 les cnemnendasen, con nr- 
vo.c-Ij á lo •.-revenido en la ia- 
rubod 9.'* del art. 11.

G/ Informar al Ministro j 
de la Gobernación, á la Di- 
roccion general y á losGober- 
nadores de provincia encuan- 
tas ocasiones se le ordenaren, 
V necesariamente en los ex
podientes que se instruí an 
para eiercitar las facultades 

.‘y 14 del artículo 
3? V 4.‘ del art. 12 

1.

de esta Instrucción.
7/ Informar las cuentas! 

de sus respectivos Adminis
tradores y de los particula
res.

8? Pedir informes sobre 
los asuntos que les están con
fiados, y reclamar, como de 
oficio, con las formalidades 
legales, délas Notarías, Re
gistros de la Propiedad y de
más oficinas y Archivos pú
blicos, testimonios ó certiíi- 
qaciones autorizadas de los 
documentos que juzguen no 
cesarlos para conocer el ori
gen, naturaleza, patronos, 
administradores, objeto, do
tación y vicisitudes de las 
fundaciones encluA’ádas en la 
provincia.

9? Visitar los estableci
mientos benéficos do la pro
vincia.

10. Averiguar si los bie
nes, valores y papeles perte
necientes, á’BeneficenciaQxisT 
ten indebidamente en po
der de alguna persona ó cor
poración; los que ejercen el 
patronazgo.y la fidmini^tra- 

• cion dq, las. 'fundaciones : |ie- 
; nen justo títuiq pa^m eBo y,

te de ellos antes dp consumar 
la desamortÉ^açiQn; cúnlar dq 
que, una-vez realizada ¿Sta, 
se, abone lo .propendente ; ' a 
puepta dé dos intereses, de l^s

respetan las prescripciones 
. legalen y de fundaoiqñ, .si, 
;dos jeimargado^.,4e crqht y:

• ( incjpr^r .^Igu-na. institadiçn

1 . ■ dopyijartiéipçir qi ja; AÚWÍ--: iw^çripçtqneS| h^^ta-^u emi- 
-q da(lqorros>poj,i|dÍ9qt^,J9^^dbn-. Pl’tjCtJf-ar.jel .^çbix> de

, . SOS que. obse^ryaven, para su los atrasos que la ,B,eneflcen- 
j-eiuedio por medio de,oppftqj 1 cia tengapor Tentas de lôs

los atrasos que la . B.enefloen-'

nos expedientes de suspen
sion y de destitución, de los 
patronos, administradores ó 
encargados, y por los demás 
¡recursos legales.
I Respecto á los bienes y va' 
lores procedentes de Benefi
cencia particular, y aplica
do^ legal mente á la provin
cial ó municipal,averiguarán 
si se (jonservan debidamente, 
y si se emidean en los objetos
de su institución con las 
mali dueles convenientes.

11. A>lar por que en 
litigios que afecten á la 
neíicencia se aprovechen 

ior-

lüS

los
plazos y recursos legales; 
cuidar de que se eviten con
troversias judiciales impro
cedentes ú onerosas, y, com- 
]jarecer y mostrarse parte, si 
fuese indispensable, con au
torización del Ministro de la 
Gobernación en representa
tion de los intereses colecti
vos queles estén confiados.

12. Ser parte, con igual 
representación, en los autos 
de desvinculacion; resistirla 
cuando no proceda con arre
glo á las leyes, y procurar en 
todo caso el respeto á las car
gas benéficas que deban sub
sistir. 

13. Ejercitar, estimular y 
ausiliarla acción investigado
ra, y façilitar á los funciona
rios encargados dp, este servi
cio, cuantas noticias pudie
ran aprovecharles para su 
mejor desempeño, y las cer
tificaciones de documentos 
que obrasen en Ips Archivos 
de las Juntas, y que pudieran 
contribuir al mismo fin.

14. Promover las opera
ciones de liquidación, emi
sión y entrega dejas inscrip
ciones- intrasferibles de Deu
da pública, por equivaleticja 
de. bienes desamortizados,;

■ evitar que..-el Estado se inCáu-

bienes ó por intereses de las 
inscripciones.

15. Formar con los pre
mios de patronazgo y de ud- 
ministracion de las fundacio
nes que se les confien, y con 
los demás recursos que esta’ 
instrucción crea, un fondo,) 
cuya distribución anual pre
supuestarán, y de cuya in- 
version darán anualmente ' 
cuenta. , > -

Por dichos premios de pa
tronazgo yadministracion las 
Juntas percibirán el 10 por 
100 sobre los ingresos de las 
respectivas fundaciones.

10. Dictar cuantas dispo
siciones crean convenientes 
respecto de los libros que de
ben llevar sus administrado
res, y el sistema y forma á 
á que han de sujetar la conta
bilidad de los fondos propios 
de las Juntas, y de cada una 
de las fundacionesque tengan 
á su cargo.

17. Registrar los presu
puestos y cuentas que infor
men y reciban aprobadas, y^ 
formar lacontabilidadprovin
cial.

18. Elevar al Director ge
neral, al terminar los meses 
designados para informar los 
presupuestos y las cuentas 
particulares, estados de los 
representantes que han cum
plido, y de los que no han 
cumplido esta obligación.

Y 19. Formar libros-re
gistros de todas las fundacio
nes de Beneficencia enclava- 
das-en la provincia, con cuan
tos detalles sean indispensa
bles para reunir su estadís
tica.

" CAPITULO VI!. . 
■

De las Juntas municipales.

Art. 17. El Ministro déla 
Gobernación éreará Juntas 
municipales de Beneficencia, 
cón audiencia de la próvin- 
cíái’ LespeCtiva, en los pue- 

‘blos apartados dé la. capital, 
que tuvíésén instîtùéîonésxlel 
ramo, núteét'osás ô muy ri- 
•' ! ■ ! OI,r . ' »1cas.

Art. 18. Estas .luttta^îoqns-
ídfan de Jinco á nueve indi^ 

u» Vidrios. LóS períodos-^de>8ú 
U(| Pa. •: .;O.;d . ó

duración y renovación, y las 
condiciones y circunstancias 
de sus Vocales, serán iguales 
á las de las Juntas provincia
les.

Art. 19. Las Juntas mu
nicipales dependerán inme
diatamente de las provincia
les respectivas, y ejercerán 
en su localidad las funciones 

'que aquellas en toda la pro
vincia.

CAPITÜLO VIII.

De los Administradores provin
ciales.

Art. 20. Los Administra
dores provinciales de Benefi
cencia serán nombrados y se
parados por el Ministro de la 
Gobernación, y disfrutarán el 
sueldo que el mismo Ministro 
les señale á propuesta de la 
Junta provincial respectiva.

Cuando por insuficencia de 
datos ó por falta de recursos 
no pudiere fijarse este sueldo 
podrá asignárseles los pre
mios de administración délas 
fundaciones que se les vayan 
confiando, por todo su valor ó 
en parte alícuota de los mis
mos.

Art. 21. No podrán ser 
nombrad o.*? para este cargo 
los que estuvierenresidencia
dos ó hubiesen sido responsa
bilizados gubernativamente 
por abuso de sus funciones 
como empleados públicos, ni 
lo§ que se hallaren procesa
dos ó hubiesen sido condena
dos por alguno de los delitos 
de falsedad, de los empleados 
públicos en el ejercicio de sus 
cargos, ó contra la propie
dad.

Tampoco podrán ser nom
brados los Vocales de Juntas 
de Beneficencia ó de Patro
nos, los patronos, adminis
tradores, encargados, direc
tores ó representantes de 
otras ñindacionés benéficas.

' '^Se continuará)^

T ’ ' Vi 1

ah 
t'^-; I ■
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CIRCULVa.

La gravedad que vá adqui- 
riendoelperniciosoabusoen el ‘ 
empleo de la fuchina parala ’ 
artificial coloración de los vi
nos, acarreando el descrédito 
del más importantante ramo 
de nuestra agricultura, perju
dicando notablemente al pro
ductor de buena fé, en cuyo 
daño viene á refluir, amena
zando á la vez viéndose en 
constante peligro la salud de 
los consumidores,preocupa la 1 
o])inion pública ,ya alarmada 
y ha llamado seriamente la ¡ 
atención del Gobierno,el cual 
si bien ha tomado medidasque 
ha juzgado convenientes para 
corregir dicho abuso, conside
ra sin embargo atendida la 
extension que hoyalcanzaque 
ha llegado el caso de adoptar 
determinaciones mas enér
gicas, para evitar en lo suce
sivo su reproducción 3' salvar 
intereses tan respetables co
mo tan reprobada práctica 
compromete. Por lo tanto y 
de conformidad con lo pro
puesto por el Ministerio de 
Hacienda, é informe emitido 
por el de Fomento, 3’ sin per
juicio de continuar comuni
cando á V. S. oportunamente 
la série de medidas que ámas 
de las ya adoptadas sea pro
cedente establecer al objeto 
indicado; S. M. el Re^" Ique 
Líos guarde) ha tenido á bien 
disponer se signifique á V. S. 
la necesidad de que con toda 
urgencia dice las órdenes opor
tunas á todas las autoridades 
3' funcionarios dependientes 
de su digno mando , para 
que en su esfera respectiva se 
ejerza la mas activa vigilan-
cia sobre los vinos que se ex
penden al público, 3 los que 
se expiden á otras provincias 
3’ al estrangero, 3' que reco
nocida Su adulteración por la 
fuchina, sustancia nociva y 
perjudicial á la salúd,3’^ como 
hecho sugqto á la sanción dé 
la ley penal previsto en el 
art. 556 del código. Sé preven
ga á V, 8. que tán pron'to co
mo se descubra 6 tenga cpho^^ 
cimiento de haberse comotidb
dicho delito,lo denuncia á los
Tnbunale^rdÍWíü^;a quie-- ■

- í ‘ I Ou 4^

nes compete su persecución y 
castigo,facilitándoles cuantos 
datos puedan contribuir al es
clarecimiento del hecho, sin 
perjuicio de prestar también 
todo el auxilio necesario á las 
Administraciones de Aduanas 
las que por el Aíinisterio de
Hacienda recibirán las opor
tunas instrucciones para que 
se cumplan en la parte que
las corresponda. i dos, arreglándose exaeta-

l)c Ileal órden comunicada í mente al modelo C|ue signe,
por el Sr. Ministro de la Go- Iy la cantidad one lia de con- 

‘ ’ s. pa- 1 signarse previamente como.
. ¡garantía jrara tomar parte enI

bernaeion, lo digo á A’
ra su más exacto cumpnmten-

!to. Dios guarde á V. S. mu
chos años. -Madrid 22 de Fe
brero de 1879.

El Subsecretario.

Federico ill al va.

Sr. Gobernador de la provin
cia de Logroño.

Dircion general de Obras, Co
mercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto 
por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dire
cción general ha señalado el 
dia 20 del prúximo mes de 
Marzo á la una de la tarde 
para el ariendo en pública su
basta de los derechos de Aran
cel exigibles por término de 
dos años en los portazgos que 
á continuación se expresan, 
pertenecientes á la carretera 
de tercer órden de Piqueras á 
Logroño.

I PresnptwfTto 
anual.

pesetas.

Puente de Madrid con 
Arancel de 3 míriá- 
metros 8755.

Arancól de 
metros.

con 
miriá- 8654

Arancel de 
metros.

con 
miriá-

La subasta se, .celebrará en, 
los términos prevenidos por la 
Instrucción dei 18 .de Marzo de 
1855 en Madrid ante la Lírec- 
eion de Qbras publicas, en el 
Ministerio de.Fementp, y én 
Logroño ante el ; Gobernador

de lo proxincia; hallándose 
en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pligo 
de condiciones generales pu
blicado en. la Caceta del 25 de 
Setiembre de 1877, 3" el de 
las particulares paraesta con
trata.

Las proposiciones se pre
sentarán en ¡)liegos cerra-

fAqui la proposición que se 
I haga, admitiendo ó mejorando li
sa y llanamente el tipo fijado, pe
ro advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la 
eantidaden pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que el proponen- 
te ofrece.
Fecha 3" firmadelproponente.

V la cantidad que ha de (‘on- V * 

esta subasta será de 1.460 pe
setas, en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública 
al tipo mareado en Real De
creto de 29 de Agostode 1876, 
debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento quei 
acredite halier realizado el 
depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas 
que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho 
portazgo.

En el caso de que resulten 
Idos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segun
da segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo 
la primera mejora por lo mé- 
nos de cien pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que 
bajen de die:: pesetas.

Madrid 19 de Febrero 
1879.—ElDiretor general. 
Baron de Covadonga.

Modelode proposición.

no

de
El

vecino de1). ?
enterado del anuncio publi
cado con fecha 19 de Febrero 
último y las condiciones 3’ re- 
quisitds que* Sé exigen para 
,el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel 
que se devenguen en çl por- 
'tazgo de Puente Madres se 
coin promete á tomar á su 
cargó la recaudación de di
chos. dqrephos, con estricta 
sujeción á los exju’esádos re
quisitos y condiciones, i)or la 
cantidad de pesetas 
nnuales.

Adm nistracion Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y deten
ción de Fructuoso Fernandez 
Martinez, cuyas señas se ex
presan á continuación, po
niéndolo á disposición del Al
calde de Enciso caso de ser 
habido.
Logroño 7 de Marzo de 1879.

El Gobernador,

José Bellido,

Señas de Fructuoso Fernandez 
Martínez,

Edad 34 años, estatura re
gular, pelo castaño, color mo
reno. Añste pantalon 3" angua- 
rina de paño pardo, faja blan
ca y morada, chaleco encar
nado, chaqueta de paño negro 
gorra de pelo y albarcas. Va 
indocumentado.

Estado de los arbolos que 
se han de enagenar en tercera 
subasta por no haber tenido 
licitadores en la primera y se 
gunda bajo las condiciones 
que se expresan en el Boletín 
Oficial núm. 68 correspon
diente al 19 de Setiembre úl-. 
timo. ‘

Nombre dçl pueblo propie
tario del monte, Ventrosa. 
Nombre del monte donde se 
hallan marcados loS árboles. 
yinàrdéTédfô,—Nombre del
sitiao‘.gítios,,Humbria y Bar-

H
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ranco.—Lotes, 1.—Número y 
especie de los arboles, 60 lia- 
yas. — Dimensiones; altura, 
10 metros. — circunferencia, 
1 metro 50 centímetros.—Pla
zo para el aprovechamiento, 
2 meses.—Valor de cada lote, 
48 pesetas.—Mes dia y hora 
en que se han de celebrar las 
subastas, Marzo 23 alas 11 
de la mañana.

ADHINiSmCM ECOSOm.
El día 51 del actual y hora de las 

doce de su inañaaia, tendrá lugar en mi 
despacho, sito en la Administración 
económica de esta provincia, y en las 
localidades de Arnedo, líaro, Calahorra, 
y Xavarrete ante los respectivos Alcal
des, la venta en pública subasta de los 
cajones de pino que se dirán y han ser
vido para envases de tabacos bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á 
éoalinnaciou.

Msaonar

.XOMIMSTRACIONES

Número 
de 

cajoíies.

Logroño. . 
Arnedo 
Haio. . . 
Calahorra. . 
Kavarrele..

Total.

/60
270
718 
202
180

1850

Plief^o de condiciones qne forma 
esta Administración económi
ca de la provincia para la su
basta de los envases de Taba
cos á que se refiere el pre 
sente anuncio.

1 .* La subasta será sencilla y tendrá 
logar el dia señalado á las doce de su 
mañana ante las Autoridades citadas y 
en la forma que <|neda prevenida con 
asistencia de los Sees. Jefe de Intei"ven- 
cio. Jefe del Negociado de Estancadas y 
Escribano de Hacienda en capital } de 
los Administradores subalternos de Ren - 
tas Estancandas, los Alcaldes y Seere- 
civlariüsde Ayuntamientos endos pue 
Wos cabezas de distrito.

2 .* Lo=5 envases objeto de la subasta 
se manifestarán en los almacenes de las 
respectivas Administraciones á quien de
see verlos.

5 .* Servirá de tipo para la subasta 
41e los cajones de pino la nueva contra
ta al precio de 58 céntimos de peseta 
porcÆida uno.

4 .* No se admitir^ningunai»ropo- 
sioion que no llegue á los, precios fijados 
y serán preferidos los que ofrezcan raa- 
vores precios y despne.s los que com
prendan mayor número de cajones.

5 .* Las proposiciones se han de ha

cer á viva voz y la puja para la licitación 
de cada proposición ha de durar diez 
minutos, quedando admitida dentro de 
dicho periodo la postura (¡ue más bene
ficio reporte á la Hacienda.

6 .* Las proposiciones que se presen
ten en la Cí;pital podrán extenderse á 
todos los envases de la provincia, pero 
en las subalternas se concretarán á sus 
existencias.

7 .^ El precio en (jue sean rematados 
los cajones se entregará por los rema
tantes en la Caja de la Administración 
económica respecto á los de la Capital y 
en las Adrnistraciones Subalternas los 
que se remat n en las mismas, tan pron
to como se les comunique haber sido 
aprobada la subasta por la Dirección 
general del Ramo.

8 .’ Los rematantes satisfarán á pro
rateo los derechos que según tarifa de
vengan los Escribanos y Pregoneros, si 
á juicio de los presentes hubiera necesi
dad de utilizarlo:.

Lo que he dispuesto se publique por 
medio de este Rcletik Oficial para que 
llegue á conocimiento de cuantos deseen 
interesarse en la referida subasta.

Logroñó G de Marzo de 1878. — Id 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

AWAffi-iOS.

Don b'elipc Gutierrez, Secretario in
terino del Ayuntamiento de esta villa (ie 
Vi lia lobar.

Certifico: Que en el libro de Sesiones 
correspond lentes al año actual, se en
cuentra un acta que dice así:

Sesión eætraordina/'ia.

En la villa de Villalobar á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos sítenla y 
nueve, reunidos los señores que com
pon m este /ayuntamiento, bajo la pre
sidencia de l). Zacarias Ezquerro, por 
este se hizo presente; qne en virtud de 
no haber .'secretario en propiedad por 
fallecimiento del que lo era Pon Valen
ciano Oca y en atención á los pocos re- 
enrsos con que cuenta este municipio 
para valerse de persona idónea (pie ejer
za dicho cargo, y para esto es preciso 
acudir á los pueblos inmediatos por ca
recer esta villa de persona qae ejerza 
esta.s cualidades, era de parecer se anun
cie vacante esta Secretaría, y puesta á 
discusión esta propuesta fué aceptada 
por todos los concurrentes y al efecto 
acordaron, se anuncie vacante esta Se
cretaria con el sueldo anual de tres- 
cienbis sesenta pesetas, dando parte de 
esta déterminaci n al Sr, Gobernador 
de esta provincia. Con lo que se dió por 
terminado este acto que firman dichos 
señores de que certifico —Zacarias Ez- 
querÓ.—Felipe Bemon.—Santos Gar
cia =Juan Mart¡neá.:=i=Enrique Muri- 
1 o .=Felipe G utierrez, Secretario..

Es conforme con su original y á los 
oportunos efectos espido la presente de 

orden del Sr. Presidente que 
en Villalobar á diez y nueve de Febrero i 
de mil ochocieníos setenta y nueve.— 
Felipe Gutierrez —V.“ B.“, El Presi
dente, Zacarias Ezquerro.

Villalobar.

Por fallecimiento del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secretaria 
del Ayuntamiento de Villalobar con la 
dotación anual de 570 pesetas.

I.os aspirantes remitirán sus solicitu
des, en término de lo dias á contar oc! 
en que aparezca este anuncio en el Role- 
Tix Oficial de esta province, al Presi
dente de esta corporación.

Villalobar 20 de Lebrero de 1879,— 
El Présider.te, Zacarías Ezquero.

Logroño.

No habiéndose podido averiguar el 
domicilio de los mozos Francisco Men
doza y Hernandez, Manuel Ciordia y Ro
dríguez Pedro Aguilar y Alonso, Ga
briel Urbina y Giieda, Pedro Castro y 
Galán, Miguel San Martin izquierdo y 
Gabriel Val y A'artmez, comprendidos 
en los reemplazos de 1877 y 1-78, 
se les llama por este edicto para que 
concurran á la Casa Cosistoríal dentro 
del térmido de veinte, días á fin de que 
puedan hacer uso de su derecho con ar
reglo á las prescripciones de la ley de 

de Agosto de 1878, en la inteligen
cia que fie no verificarlo les pai’ara el 
perjuicio que haya lugar.

Logroño 4 de JZarzo de 1879 —El 
Alcalde, Marqués de San Nicolás.—Por 
mandado de S. S *, Anselmo iorralbo.

ANUNCIOS.
Cellcrigo.

El día 9 del actual desaparecieron del 
pueblo de Villanueva Portilla, provincial 
de Burgos dos bueyes de las siguientes, 
señas

zimbüs de 4 á 5 años de edad, alza
da regular, pelo -rojo, el uno un poco 
mas grueso (pie el otro y con las astas 
corbas.

El que sepa su paradero puede avisar
lo á D. Pedro Valderrama, vçcino de Ce- 
llorigo quien dará una buena gratifi
cación.

AVISO INTERESANTE.
A LOS SECRETARIOS DE AYCXTA.MIEXTOS.

Vicente Ber me j o, re prese n- 
tante en esta provincia de la 
empresa del Boletín de Ad
ministración local de D. José 
Garcia^ Cantalapiedra, reco
mienda eficacísimamente la

bí visa' [lectura del uúm. 9. Avisos ir.- 
teres:i7des, de dicho Boletín co-

¡ ¡ rrespondiente al Domingo 2 
■ clel actual.

CENTRO

GENERAL DE ESTADiSTB
PARA LOS ¿LALAPA'/S’/i:,

DE LA

PMíTÍCn BE ¡.fifiSCSO

kx li'ïü ‘..ü. ri.

MERCADO 53 Y FSTACION 5.

Pvósrimo á (hir cornier zo á h 
perosos trabetjos qre este cenlnï 
se /iti propuesto destripcrar, a 
Uegttcld bi oOétsion de que las Jun
tas riuriciquiiesfrocedan con ur- 
oencid á ponerse ele acuerdo cot*» 
estas oficinas y t. ¡..sen rerilab 
á los impresos, cuanto á las reci
tantes operaciones; asi pues se h 
recuerda las prevenciones hecluia 
en la carta circular del mesát 
Noviembre último, al objeto (k 
estar alcorrienie y con oporínú- 
dad poder dar cumpliniiento á 
disposiciones superiores.

OFICINAS.
ESTACION 5.—Erente á 

LA DEL Ferro-Carril.

BÍPRENTA,.
LITOGRAFIA Y L I E RE f 

l>K

8. AfiíSíai BSKffil
' Mercado 53 y Estación 5.

En esta’ antigua casa exislt^^ 
impresos de todas clases para /i 
buena administración Aíunicip<^^ 
lo mismo en cuentas generald> 
que del Fondo da^ Pósitos, 
dientes de repartos, de aprenno^t 
papeletas de id.y demás indispn^ ’̂ 
sable á aquedas corporaciones.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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